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Titular: «Sociedad Centro de Iniciativas para la Formación Agraria,
SOl'ií.'dad Anónima».

Denominación: Escucia Familiar Agraria «El Bat:im).
Domidio: Calle Extramuros, sin numero.
Localidad: Huete.
Provincia: Cuenca.
Unidades a concertar: Una unidad de Formación Profe~ional de

primer grado de la rama Industrial/Agraria.

Sc~undo.-EI Director provincial del Minislt:'rio de Educación y
CienCia notificará al interesado rI contenido de esta Orden. así como la
lecha. lugar y hora en que dcba personarse para firmar el c:oncicrto
educativo. Entre la notificación y firma del concierto deberá mediar el
plazo minimo de cuarenta y ocho horas.

Tl'fccro.-EI documento administrativo de formahzacion del con·
cÍl:rto educativo será firmado por el Director provincial del Depana~

mento y por el titular del Centro privado o persona con rcpn.'sental.:ión
legal debidamente acreditada.

Cuano....;,Si el titular del Centro privado. sin causa justiticada. nu
slls<.:ribiesc el documento de formaliL3Clón en la fccha senalada. se
entenderá decaído en su derecho.

Quinto.-Estc concierto tcndrávalidc7, desde inteios del curso
1989/90, cumpliendo lo ord{'nado en el fa110 de la $cntenL'ia.

Madrid, 4 de febrero de 1992.
SOLANA MADAR1AGA

Excmo. Sr. Secretario de Estado dcEducación e Ilmo. Sr. Subsecretario
del Departamento.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de II de diCiembre de 1991. de la Direc·
Clan Gcneral de Trahajo. por la que S(' homologa con el
número 3.264 la mas('arilla autofiltrante marca «Per
SOl/na,), modelo DA1-50. .1ábncadá v· presentada por la
Empresa "Personna, S(xiedad Anú¡úma¡¡. de 1/1/{;/t'al de
Almenó (Allllt'na).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha mascarilla autotiltramc, con arreglo a lo prcVe
nido en la Orden de 17 de mayo de 1974 ((Boletín Oficial del Estado~)

del 29), sobre homologadón de los medios dt, protección personal de los
trabajadores, Se ha dictado Resolución. en cuya parlt' dispositiva se
establece lo siguiente:

«Prirnero.-Homologar la mascarilla autol1ltranle man:a ''Pnsonna'',
modeio DM-SO, fabricada y presentada por la Empresa '·Pcrsonna.
Sociedad Anónima", con domicilio en Huéreal de Almcría (Almcri,I),
paraje L<I Cepa, sin número, apartado de Correos 724, como mascarilla
autofiltrante, medio de protección personal de las vías respiratorias

Scgundo,-Cada mascarilla autofiltrante de dichos marca y moddo
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo, ('on las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia. ron la siguiente
inscrip¡:ión: M.T.-Homol. 3.)64>·11~11-91~-·'Mascaritla¡Iutofiltrantt.'··.})

Lo que se hace público para .%cllcraJ cunodmicnlU. de .(onfúrmid'tJ
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden dtacla. sobrr hU(l10¡Qg~',
ción de los medIOS de protceciónpcrsonal de los tf'dbajadoo.'S, y Norma
l·~cnica R:.:glamentaria MT·9. de «MaM:ariUas autofiltrantcs». i.!?robada
PUl RcSu(ucióll de::~ de julio de 1975 (<<Buledo Oticiaidcl Estado» de
<: de septiembre).

Madrid, 11 de dii..\ ~mbrc de 199L-La Dirt't'tora general. Soledad
i'ordov3 Garrido.

RESOLUCJON de 28 do;> enero di! 1992.· dr fa /)11'('('(i,)lI
(ienera! de Trabajo, por la que se dispone iainscripClÓfl el/
el RegIstro y publicación en el «Bol('f{n (~t¡C1a! del l:..'stadU>J
del xv Convenio ColectÍl'o de «Repso/ BUlano. Sociedad
Anónima» (Personal de Flota).

Visto cl texto del XV Convenio Colectivo de la Empr('sa «Repsol
Hutano. Sock'dad Anónima» (Personal de Flota), que fue suscrito con
f('('ha 16 de diciembre de 1991, de una parte. por mien-lbros del Comité
de Flota de la citada razón social, en representación del co1cctivo laboral
afectado, y de otra, por la Dirección de la Empresa, enrepreM-ntación

de la mjsma. y de conformidad cun lo dispuesto en el articulo 90,
apartados2 y :\. de la Ley SI 1980. de IOdc marzo; del Estatuto de los
trabajadore,. y ene! Real Decreto 1ü4()j 1981, de 22 de mayo. sobre
Rl.'gistro )' Depósito de C'onven:os Colectivo.'" de Trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Cokctivo en el
l'órn,'~n<li~ntc R(;":gistro de este Centro directivo, con notilicaeión a la
Comisión Negociadora.

&~unqo.-Disponersu publicación en el ({Boletín Oficial dd Estado».

r..·ladrid, 28 de enero de 1992.-La Dir\.Ttora general. Soledad Cór·
da va Ganido.

XV CONVENIO COLECTIVO Dt: "REPSOL BUTANO, SOCIE
DAD ANONIMA», l' Sll I'ERSONAL VE FLOTA

AI1ículo L" Elpr~s('nkConvcnip Colectivo regula las condiciones
tTonomicas. sotíalés y de trabajo, entre la Empresa {(Rrpsol Butano.
Socit'dad Anónima», y su personal de flota, al que sc rdiere el artículo
siguiente. _ .

ArL 2.(' L El ConvcOlo afccta a todos los· trahaJadores de la
Emprcsaqul' eSll'11prcstando st'rvi('io~ antes de su entrada en vigor, o
se contralen durante' su vigi..'ncia al ~rvicio de la nota de «Repsol
Butano,Sodedad Anónima». cuyas normas de trab3jo están reguladas
por Ia.Ordl;~l1al1za,del Trabajo en la Marina Mercante.

2. Quedan expresamente excluidos:
n) El personal de alta dirección a que se refiere el artículo 2.1, a),

dd Eslatuto d': los Trabajadores y el Rt'al Decreto 13K2f1985, de 1 de
ag.osto. . ~

b) El personal nombrado por la Dlr~'o,:ión de la Emre~a para ocup~r
los pucsto~ dI..' Inspector y CapItán, conSiderados de espeCial responsabi
lidad v confianza.

t) . El pt'rsonal designa~o para ol:upar en tierra funciones definidas
13l1ll0 básicas ('n la organización de la Empresa a que se refiere el
~Il"lículo 2.2, b), del Convenio Colectivo de ({Butano, Soóedad Anó
11 1m.n>,

J)El personal de la Empresa que se rig\.' por la Reglamentación
Nacional de Trabajo de «Hutano. Sociedad AnÓOlma», dI.": 23 de
diciembre de 1961, y el Convenio Colectivo estipulado por la Emprcsa
con cstt~ lATSona1.

3. El pcrsonalincluido en el ámbito de aplicación del preS('l1te
Convenio que sea designado pam ocupar uno dl~ los puestos señalados
en los apanadosa};b) o e) del numero anterior s~rá tons¡d~rado,
respecto a su situación anterior. como e,\cedente espenal por el tiempo
qU(; dure la designación, consistiendo dicha excedenda en la reserva de
su puesto de trabajo y cómputo de antiguedad en la Empresa.

Ar1. 3." C'nidadde Empresa yjlma.-A estos etectos, ~e cnlii!nde por
unidad de Empresa la pertenencia del personal a una mlsm~ Empn.'su,
;:llInquc sus relaciones de trabajo se rijan por Ordenanzas diferentes y
Convc'nios particulares. .

Lapcrtcncncia. a' una misOl<l Empresa trae como cons.ecuencla la
\oluntad de lás .partes de tender a una máxima unificación posibl~cn
~lqllClJO~ <ts¡:x'ctús de, tipo sociaL qm' por su caFácter dc gcn.erahdad
pueden ser implantadOs a favor de- todos los trabajadores de la Empresa.

Porprindpiode .unidad de- Oot<l s..: entiende la uni!icación de Ips
divcrsa$ condiciones de trabajo y remuneración. cualqUiera que sea el
tipo y tonclaj\.... de los buques, "sí como sus tráficos y ~rvi~ios sin otras
(\\\.Tpcioll'CS qm'las que se cstahkzcan en este ConvenIO o Impongan las
CilTUllstalKias.

Se mantiene expresamente la facultad r{'glamcntaria de la Dirección
dl' «Rcpsul Butano, Sociedad AIl;6nima)), de dcddir sobre .transbordos
dt~ lostripulanles, entre cualqulcfi.l de los buques propIedad de la
[1llprc!;3o explotados por esta cn régimen de ca~co desnudo, traslados
a tierra en comisión. de servicio o a fin de 'satisfacer necesidades del
mismo, ,la formación proti..·stonal de las dotaciones o tripul~nt.es~n
pmtkular. Sin perju.kio de !u :mh~ri.o~·. la Empre~a atenderá l?r~ontana
mente, si bs necesldad(~s dt.:'i ~en IClO In permiten, las pt'l1ClOneS de
H'll1sbordo por orden de antigui.~dJ:d en el escalafón, .

En <:aso de reducción, total o parcial. de puestos d{' trabajO actualí:s
~n la flota, el personal de ésta que lo '>olibte pasará a formar palie de
la plantiHa dc tierra de la Empresa <~~_epsol Bt¿tano, Sot'iedad ~n~
nima»,prefercntemente dentro dl.' su rt'glOn de t.'Csldencla. caso de ,exlsttr
\acantes de su categoría y grado dentro de la misma, ('ompromt'lIendosc
a reali13x los cursillos de adaptación profeSional que le fueran só'lalados
por hl Dirección y financiados por ésta, a fm de ocupar los PW,'SlOs de
trahajo :equivalentes a su categoría y ni vd salarial anteriores, que le
fueron ofn.'{·idos en cualquiera de la~ jqx~ndcncias de la Empn:sa a la
que se, le dcs.tillC por la Dírci.·cióIL .... .

. ArL 4.° Figt'l1cfa.-EI prc:::'l.'nk COl~\I.:niO ~'~le('tJ\'(l tlCne una Ylg~n
na d~ un ano desde elIde ,"-'ncro "i.l .11 de dICiembre de 199 L SI bIen
1,\ aplicación desus normas s.e iniciará a partir dd día de su firma.

Noobstantc lo anterior. las mLjOnlS ellI'ftribucu.)ficS estable<'idas por
el Convenio. s.e aplicarán a partir dd 1 de enero de 199L
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-----------------,----La denuncia de este Convenio se producirá de eonlormidad con la
!t'gislacion vigente y, en todo caso, por medio de escrito dirigido por el
Comít6 de Flota a la Dirección dentro de los dos últimos meses de su
vigencia. Dc no producirse la dt'nuncia expresa por cualquiera de las
partes, el Convenio se entenderá prorrogado automáticamente por la
táctica de un aúo.

Art. 5.° Jornada de lra/Jajo.-La jornada cfi:ctiva de trabajo del
personal al quc afecta el prt'~cntc COIlvt'nio será de ocho horas diarias.

ArL 6,° Régimen de refrihuciones.-Duran!f,.' el año 199J, lasretrihu·
ciones quedan fijadas en las siguientes cuantfas:

l. Salarío basc.-Es el salario mensual asignado a cada categoría
profesional que figura a continuación:

Categorías

(·:lll'golias

Segundo Ondal
T~'r{'('r Ofici<ll
Tcrcer Oficial de nuevo mgreso
\lacstranza
T\1arincro
Fngr~sador

(·<imarcw
~larmitón

j\larim'ro de nuevo mgrl'SO
Engrasador de lluevo ingreso
!\Iannitón de nuevo ingreso
Alumno

1.380
1.252
1.166
1.072

975
986
959
947
830
840
8U7
341

----------

-.-------------1---
Se perciJ,:ürá por todo el personal de la flota, salvo el tiempo en que

se encuentre en las situaciones de licellcia sin sueldo.
5. Horas extraordinarias.-Las cantidades que corresponde percibir

por horas extraordinarias serán las siguicntt's:

2. i\ntígüeúad.-En la valoración de los distintos conceptos retribu
tivos en cómputo anual se ha tenido en CUl'nta {'l importe maximo que.
por este conccpto, pudiera corresponder a los empicados de rada
categoda profesional, por lo que no se percibirá rdribuciól'l alguna de
forma desglosada por él.

3. 15 por 100 de inflamablcs.-Este complemento se percihiráen
(·uantía del 15 por 100 del salario base, por la totalidad det pl~rsonal,

incluso cuando disfrute de vacaciones ylo licencía con sueldo. Sin
embargo, no lo perCibirán los Inspectores. aun cuando presten sus
servicios a bordo, toda vez que en su valoración en cómputo anual se
ha tenido en cuenta al fijar las cuantías de sus salanos base, complemen~
tos de destino y desempeño de puesto de mando y responsabilidad,

4. Complemento de Navegación.-Este complemento se percibirá
de acuerdo con el siguiente baremo:

548
519
490
370
323
296
253
238
238
217
196
202
202
171
91

Pesetas/di;¡Ca¡l'gori¡¡~

Capitán
Jet\: de- Ma'juinas ..
Primer Otlcl;jl ..
Segundo Oficial
Terccr Oficial
TI.:rccr Ofici,ll de lluCYO ingreso
M,lestranza
\Iarincro
Engrasador
Camarero
;"vlannitón
,"brim'w d~' nuevo mgreso
Engrasador d{~nuevo ingreso
Marmitón de nuevo ingreso
.-\Iumno

7, Trabajos especiales a bordo.-Sc establece una gratificación a
partir del J de enero de 1991 de 379 pesetas por hora o fracción para los
tripl,tlantes que participen durante la jornada legal en los trabajos
especiales de limpieza de sentinas y pozos, colectores de escape.
colcctores de barrido, galerías de sobrealimentación, «carters», tanques
de combustibles, aceite o as;ua, pistones del motor principal fuera dcl
astillero o sin ta~ colaboraCión de personal ajeno, trabajos en la mar
ocasionados por averías del motor propulsor principal, limpieza. picado
y pintado de caja de cadenas, picado, rascado, miniado y/o pintado de
bodegas durante la navegación libre, estiba de cadenas en caja de
cadenas 'Cuando se haya de permanecer en el interior de la misma,
trabajos de interiores por debajo de -SO e o por encima de + 45 Q e
(considerando la cámara de máquinas y las bodegas no frigoríficas como
t'xtuiores).

Si. se efectuaran fuera de la jornada legal, además se devengarán las
horas extraordinarias que correspondan.

Para realizar estos trabajos yordenar su pago, cuando fuera necesaria
~u ejecución, será precisa la previa autorización cxpresa y para rada caso
dc1: Capitán, por sí o a instancias del Jefe de Máquinas,

8. Quebranto de moncda.-El Oficial encargado de la documenta
ción de nóminas y estado de caja percibirá un complemento dt, 8.268
pesetas C'n cada una de las que confeccione. por el tiempo empleado l:n
su realización. y el quebranto de moneda en la cuantía que determine
la Ordenanza del Trabajo en la Marina Mercante.

9. Carga y descarga:

a) Conexión- y d('sconexión de mangueras.
La cOl1('xión y desconexión de mangueras será realizada por el

personal de ti'-'[ni. Cuando las ejecute el personal de cubierta en los «sea
lillí.'») o terminales de los puertos, percibirá un complemento de !0.134
pt'Sl.'t<1S íntegras por cada operación completa de conexión y desconcx!ón
que r..:-alice. Cuando tales operacioncsseun realízadas en buques de 2.000
tondadas o más de registro bruto, dicha cantidad será de 12.668 pesetas.

Las comunicadones con la factoría o planta, con motivo de la carga
)/0 dcs{'arg;:l, seguirán a cargo del personal de ticrra.

h) En los buques de menos de 2.000 toneladas de registro brutn se
I.'stabkt\., un complemt'nto mensual de 91.201 pesetas íntegras para cdda
bureo. a distnbuir entre los OfIciales de Puente y Máquínas que
intervengan en las operaciones de carga y descarga, sin perjuicio dd
abono de las horas extraordinarias que realicen durante las mismas.

_._----'----------,---

---------------_.+---

Para d pago de las horas extraordinarias se tendrá en cuenta la
catcgoria que descmpefia el interesado.

6. - lnifil'o especia1.-La Empresa establece un complemento de
tráfico especial, que se abonará a las tripulaciones cuando los buques
na\"cgu~n fuera de la zona comprendida entre los paralelos de Rottcr
d;i1n y Sur d.e Canarias, y los meridianos de Otranto y Azores, y se
,¡bonani por días de viaje completo de Ida y vuelta, en la siguiente
CUdntÍ<l:

---~-------------'----

2,028
1. 918
1.596

91-577
83.198
55.872
51.8UI
45.55U
40.371
34.316
25.251
22.617
22.617
22.617
21.533
19.225
19.225
18.3OU
10.824

Mensual

3U7.184
273.427
246.778
183.997
166.815
149.413
127.703
114.599
109.355
109.355
1U4.475
94.849
93.-655
93.655
81.329
51.135

1 lmporll'

Pnna~

C¡¡lt·gorias

Inspector
Capitán
Jefe de Máquinas
Primer Oficial
Segundo Oticial
Tercer Oficial
Tercer Oficial de nuevo ingreso
Maestranza
Marinero
Engrasador
Camarero
Marmitón
Marinero de nuevo ingreso
Engra~ador de nuevo íngn'so
Marmitón de nuevo ingreso
Alumno

Inspector
Cápitan
Jefe de Máquinas
Primer Oficial
Segundo Oficial
Tercer Oficial
Tcreer Oficial de nuevo ingreso
Maestranza
Marincro
Engr'lsador
C.lmarero
Marmitón
Marinero de nuevo ingreso
Engrasador de nuevo ingreso
Marmitón de nuevo ingreso
Aiumno

JnsiXetor
('apitan
Jd\: de Máquinas
PnmCf Oticial

¡Ikl •••
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En los buques de 2.000 tandadas o más de registro hruto el
CO;11p!cmel1to será de ¡36. 798 pesetas.

10. Pagj.~· extraordinarias.-Las dos pagas (.·xtmordinarias ya l'sla·
Liccidas se harán efectivas en los mc:s\.-'s de julío y diciembre. Estas p<igas
l'xtr::tOrdinarias seran para cada categoría según el cuadro siguiente:

I L Participación en bcneficios.-Sc mantiene una partkipación en
beneficios equivalente al 10 por 100 de las n..~tribuciones en cómputo
anual (salario base, antigüedad, inflamables, pagas extraordinarias,
indcmniLaciones de la Seguridad Social.por la in(.~apacidad laboral
transitoria, así como las ayudas complemenfarias de sueldo, en su ~aso,

que se hubieran concedido por la Empresa en las situaciones de baja por
accidente laboral).

Esta participación se abonará t~n la segunda quincena del meo;, dc
enero.

12. A}uda cconomato.-Sc mantlcne Id dvuda de C1,;ontl1nato c.:onlt~~
dida 1'01 b Empresa y CU)3 cuantía sera de 15.154 pl'st"tas mh:grao;;
mensuales.

13. Premio de vincul'lción,-Sc establece que el prCml¡) de ún{'uI3~

(~ión se abonará en las cuantías de: 76.000, 16.96.1, 76.000 Y 16.963
pesetas íntegras a todo trabajador que acredite sus servicios -eieclivos en
la Emprl'sa sin interrupción de las relaciones jurídico4iuhorale5,durante
un período de: DÍt~z, quínce, veinte y veinticinco años, respcdivamente_

Encl caso de producirse la baja de·un trabajador en la Empresa por
(tl\ecímicnt(), invalidel. o jubilación, dentro del año natural en que
habría cumplido los diez, quince, veinte o veinticinco años dt~ servicio
efectívo a la misma, leserá abonado el premio de vinculacionque para
dicho año· le hubiera correspondido.

Are 7.° Afanlt1¿'nciófl.-La cantidad establecida para manutención
sen.í de 994 pesetas por tripulante y día para el ano 1991.

Elide enero de t992 se inCrt"fllcntará provisionalm~llte (',sta
cantídad en un 5 por 100, a cuenta de la que se fije para -dicho aúo.

La Empresa asumirá el déficit que se produzca como consf'cuenciJ
de qu(' los buques se vean oblígados a apro\'í .... ionarse en puertos
C\tranjcros.

En las festividades de Ano Nuevo, El Carmen, NochcbueÍ1~I, Navi~

dJ.d y NlKl1e\'ieja, se fija una gratificación l'specia! por el valor de 1.720
pesetas a inC1Tmentar en ·Ia manutención di<Jfia de cachl una de las fiestas
citadJs, por tripulante y día.

Sc' creará en cada buque una Comisión de Control de la Aiimenta
ción, formada por un representante de Oficiale8, atrode Macstranl,! y
oti"l) de SUb;.llti;.~rnos, que controlará la cantidad) calidad dcla-mistllJ,
,)si como las Ülcturas corrcspon'dientl:s y todo· lo relativo a la alimt'nta
ciún a bordo. La Empresa asume la propiedad de la gambuza sohre la
que ejercerá control.

Art. 8.° Gastos de locomoción. 1HilJ1ltfencirin l' cstanchL-EI abono
por la Empres¡¡ de los gastos de locomoción, asi ('{lmo la eompcnsadún
:J los tripulantes de los de manutención y t~stancía, para los casos en que
conTsponda su devengo de acuerdo con la Orden.anzlldc Trabajo en la
t\1anna Mercante, serán durante el ano 1991:

Grupo l. lnspC'ctores, Capitanes, Jefes de J\-1:iquinas 'l Oficiaks:
8.1 tl8 pesetas.

Grupo 11. Maestranza y Subalternos: 7.118 pesetas.

Estas cantidades serán incrementadas en un 10 por 100 cuando la
duración del viaje sea igualo inferior a quince dias.

Los gastos de manutención y estancia que se devenguen fuera del
territorio nacional serán los que se justifiquen debidamente por el
pl'rsonal, incremc'ntados con las cantidades figuradas en el párrafo
primero de este apartado,

Cuando el viaje o comisión s~ rcalic~ por un grupo de tripulantes
pdr',l asistir a reuníones o actividades especiales, las. cantidades corrcs-

pondIentes a todoslosmlcmbros dd grupo serán iguales a las asignadas
al¡ripulantc de mayor categoría que forme parte del mismo.

En el caso de que un tripulante h.'nga que embarcar en puerto
extranjero) siemprequc 10 solicíte, la Empresa deberá adjuntar, ~~on el
lt'k'grama de embarque, instruccíones concretas para poder tramllar el
viaje por mcdiü del Consignatarío m,ís próximo, o ret'ogrr el billete en
d aCI'QPU¡;rLO Illjs-ccrc~no al domicilio del IIltcre~do. Asimis.mo, se
hará-cons~ar en c-l:t~kgrama de citación< d nombre y domícilio. del
Consignatélrio y re!i('fVa de plaza en un hotel del puerto de desHno,
cuando haya lugar a ello. .

Los desplazamientos serin de la forma más rápida, ~' directa pOSIble
para todas las categorías, en medws dt' tocomOClon o transporte
('ol..'-c1Í\'o. .

Exccpcionalmenle,y por ordt~n expresa en caso de urg..:ncía, se podrá
víaj'lr ('0:011'05 medios de locomoción.

No o~tanK' lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, los tripulan
tes podrán utilinrtaxis de largo recorrido, considerándose com.o t~les
las distancias superiores a 25 kilómetros, cn el caso de que la utilizaCión
de estos.d'llCdios fC'liulte ju~t1ficada por falta de billete en transporte
cok'etivo~~urgel\(iadel embarque o porque de su utilización se deriven
rn;.¡yor c<:-onomía que tos gastos que, en otro «aso, se hubieran gencra~o,

~icl1d() s:icmprc o~hgatorio justíficar tal¡;-s extremos para su debido
control por la Empre~,.. .

Elpc~nal del grupo 1tendrá derecho aefl,'ctuar sus desplazamIentos
en ferrocarril en cocl1e..('ama, en avión en primera clase los Inspectore~,
Capilanes'Y Jcfcs-deMáquinas y en turista los Oficiales, yen. clase
preferente en buquc, Todo dio en los GI<;OS en que se genert'n cantidades
porm-anutención yestallcÍa,

El personal dctgr~po ll, en los mismos supuestos, tendrá dercchb a
prilllcra_~fasc o lítcra'de fC1Tocarril. y a turista, en buque o aVÍón.

En' lain('Orporación del tripulante a bordo, así como en las salidas
dd mismo para su domicilio, se obscr\aran las reglas siguientes:

1, {ncorpóradón a bordo:
LIla presentaciÓn a bürdo del buque tl;ndrá lugar antes de las

once treinta horas: de la fecha en. que se k ha marcado para que se
prcscnle(día A). .

1.2 En caso4e);lo encontrarse d buque en puerto a las onre lnnta
d..'1 día A, b presentación se hará ante el Consignatario.

!.3 Pará ·Ios tripulantes que tL'ngan su lugar de residencia auna
d¡"tanda mayor di: 100 kilómclros dd puerto asignado para la prrscnta·
ciún sccü0;:;ldcrafáq\J.... el viaje S(' ímela a las Quim'c horas del día A-l,
v por lo tanto no de:vengará ninguna t'antidad supk'mentarm por e~te

concepto hasta pasadas las quince horas del día A.
lA .Sicltrip-ulante no puede incorrorarse JI barco por no (ncon~

trars,e éstc'en puerto'a las quince horas, pero s[ lo hace antes de las
\eintkua1To-horasd~t día A, pcrcibini 3.844,pcsetas como complemento
paral¡¡comida~'

L5Si la incorporación tíene lugar dl'Spllt"s de las v('Ínticuatro horas
dl..'¡ dia A y dentro ,de las quince horas dd dia A+.l, pcrClbini dos. ~'cces

la cantidadsenalad:apara su grupo en el párrafo pnmeru de \.'ste artlculú.
Sl'cnticndc que la incorporación no se ha podide llevar a término por
no haber llegado el bureo a puerto.

1.6 Sí la incorporacíón tit'ne lugar de~pués de las quim'c horas del
dia Á+L pero anles'dc las vcinticuatro horas de dkho día, percibid ta
cantidad dt'l apartado anterior más J~4-4- pl'sC'tas.

1.7 .Si la incorporación tíene- lllgar dcspurs de las veinticuatro horas
dd día'A+l y antesd(' las quince horas dd día A+2, pcrobírá tres veces
hl cantidndsenaladaen el parrafü prilll'.'ro.

L8F.1 r0gimcna seguir a parur del dia A+~ sobre la hora de
ilH.orporaeión y las cantidades qu.... ((lrr;.'spondan conforme al párrafo
primero" srrá el marcado en Ins puoto'> anwriores.

1.9 -Si para poder estar a bon.1u <l las oncc treinta huras del día A,
el. tripulantl' licnequc salir de ~u dOnllC¡¡io al}-tes de.las quínce h<?r:;t_s,dcl
c!J¡¡ A-I; Y después de la-; SCIS htJras de dICho tiJa :\-1, pcrubtl'a ~a

cantidad: nurcada en l'l párrafo primero más 3.844 pesetas como
(omplcmct~to dc~ comida.. .. . . , .

LIO SI el tnpulante tl\~n(' qu~: salir de "tI domK'lho antes de lasscls
horas di..~ldm A-L pero después de' b ... cero horas de dicho día .1\-1,
percibirá dos veces la cantid~H.i dd prirrafn primero.

L Il Si la duración del viaje l~S supcnor a dos días, el régimen a
seguir scrácl mismo que el marl'ado ~'n los puntos anteriNcs.

1.12 Los tripulantes que residan en d puerto de embarque no
~wreibirán cantidad-alguna. .'

L 13 Los tripulantes que residan fuera del puerto de embarque ya
unu distanda inferior a 100 kilómetlüs. rt'cíbirán 2.104 pesetas para la
comida.

L 14 Al llegar c-l trip'ulante al buque, S-l' prcs~ntará al Capítan y al
Oficial'dcl que tenga una depend~<ncia m.is directa. . -

1.15. ,En casos especiales en que tus horarios de salida) llegada de
¡O~ medios de transporte y barro no Si;.' ajusten de forma conveniente al
hOl1u'io fijado anteriormente y sea posible hJcl'r combinaciones más
ventaiosas, el tripulante lo pondrá ('n c':mocimicnto del J('te de Personal
d(~ la Flota para qU~éstt..~ estudie el C3:'>0, bta tkxib¡Il~4id.de h~rario no
podrádar lugar auumento dt, la:> hora,,; extr~lOrdmanas ni de las
camída:des marcadas l'll el parrafo pru11Cfü.

307.184
27.1.427 .
246.778
183.997
166.815
149.413
127.703
114.599
109.355
109.355
1'04.475
94.849
93655
93.655
81.329
51.13'

-----+----
InSpl'l'lOf
Capitán
Jefe de r..Uquinas
Prin1i..'r Oficial
Segundo Oficial
Tercer Oficial
TCH'lT Oficial de nuevo ingreso
Mucstmoza
Marinero
Engrasador
Caman.~ro

M~lrmilón

Marinero de nuevo ingreso
Engrasador de nuevo ingreso
f,>1armitón de nuevo ingreso
Alumno

ti l' ·1 lt
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2. Salida del tripulante para el domicilio.

2.l Cuando un tripulante desembarque de vacacion;..'s ('o un puerto
:-;¡tuauo a más de 100 kilómetros de su domicilio, ió:.:ibHá la cantidad
"cl'Jalada en el párrafo primero, si la durd.:ión dd vi~üe es inferior a
v~'inticuatro horas.

2.2 Si la duración dd viah~ ro;; superior a winticuatro horas y no
rebasa las treinta y seíshoras, recibirá udcmjs dc la cantidad del parrafo
pri.f!1CIO un complemento de J,844 pesdas para I.:omida,

2.3 Si la duración dd viaje sobrepasa las tremta y ~ei-s horas)' no
llega a las cuarenta y ocho. recibirá dos vCI.:es la cantidad marcada en el
parrafo primero.

2.4 Si la duración del viaje es supz'rior a dos dias, d régimen a
seguir será el mismo que el marcado en los puntos anteriores.

1.5 Los tripulantes que residan en el puerto de d¡;wmbarque no
rCClbirán c3ntidad alguna.

2.6 Lo') trirulanh.'s que resldan fuera dd puerto de desembarque y
.~ Uila distancia inferior a lOO kilómetros re!.:ibirán 2.104 pesetas para
col111da.

2.7 Ningtin tripulante abandonará d barco sin nlHoómicnto previo
dd Capilán y Jefe inmediato y sin que h;;lya llegado su coi"respondicnte
relevo,

2.8 Previa comprobación por parte del Capitún de que todos los
serv jeios de guardia y seguridad del buque quedan cuhiertos, éste podrá
autorizar una óerta flexibilidad en el hor:3rio de '5ahJa del personal que
desembarque. cuando e~lo suponga una mayor utilización de los medios
dc transporte que ha de empkar el tripulante que dest·mbarque.

En ningún caso esta facultad del Capitán supoptirá un aumento de
las horas extraordinarias ni de las cantídade':i scr'wladas en \'1 párrafo
primero.

2.9 Si un tripulante, una vez llegado su re!c\'o,'decide pnmant;:o::r
a bordo por su conveniencia un cierto intervalo de tiempo, la hora de
salida que se tendrá en cuema para el cúmputode tiempo de las
cantída(ks del parrafo prímero SE"rá en el !TInmt:nto en que realmente ha
salid;; y no la hora que normalmente le hubiera correspondido.

Af1. 9.° Incrementos scfarii.1/cs.-Para el año 19')1 <.,c haaphcaJo un
incrl'Olcnto 5a!arial del 6.7 por IOÜ sobn.' las retrihlú.:ietles c,istelitc"i a
JI de d¡ócmbrc de 1990. Dicho intremcnto ha .afectado a lOdus los
CO!lCq1l0S retríbutivos. in<:lutdo el rcsenado t"n la d;~;po"kjón tran"iloria
pnmcrJ,

En d supuesto de: que el Inúict: (JcnelíJl oe Prt\:";o'l a (Otl5Dt'!1n (Ire)
rcgis!T3do pur ellNE a 31 dc dii.'ícmbll: de 1991 ful's':; slliK'r:or al 5,2 por
I:}O "obre el IPC a 31 de dici;,:;mbrc' de 1990, se lk"-""ar;l u rabo una
n..::vi,,:ón ~<¡¡ürial en la cuatJtí~i re<;ultante de dit:haditCn'r1;:·ja p<)fc:ntu"ll.
que "c- <w!lcará sobre las rdribucioncs vigentes a Ji ,..kqklembrt' (11.
I}90. T:ll n:v¡sion afectará a los mi'imo:, conceplüs rt-triburivüs sobre los
q1J(' ha girado d incremento salari<.ll scriaLitlGs en c~1 rdrrJfo antt'rior.

Art. !O. C0I11UnicaCl011cs,-l.a Empresa faólÜará en todo lo PllSibk
ras comunicaciones entre los tripulantes y sus 1amiharcs.> ag1!izand'l ti
envío de correspondencía y posihilitando el emplel1 por ¡os tripulantes
de los l1lC'oíos l'adiol:;:!cgráfícos y radiotelefonic<ls eXl'3tenk's en d buque,

En los terminales de carga y dl:scarga, en dondl~ I.~xístaservicio

t<:kf,'m¡co próximo al buquc, la Empresa funiJ:,trá su utiiJzación a todo
el pcrsnnal embarcado. '

El importe de las comunicaciorles establecidas ~r~i por cuenta del
lJipulan1l', por lo cual se prevendrá la existencia de los elementos de
control y medida correspondíente. aunque se exccptúa dt~ lo indicado en
.este p,hr<lfo el franqueo de las cmtas entregadas a los con~ígnatarios para
su curso, que será a cargo de la Empresa,

Art. 11. Ropa de trahaju.-La Empresa sumnlistraráa todo t'!
pcrsÜIlJI de nota ropa adecuada para preservarse de las indeml!riciasdd
tiempo. o de aquellas ('ircunstancias l:n que. por el trabajo.! f('alizar.
rcqui('ran el uso de ropa especial. Los grr;;1os de {'stas prendas correrán
a cmgo de la Empresa.

A todo d personal se le entregará un t1lbardo impCrOlCJbilizadü: scrri
de uso personal y acompanará al tripulante en los tmnsburdos,

la amortización de estas prendas corrcrá por cuenta de la Empresa,
prnillicndo una duración de dos años.

Si cualquier tripulante con una anllgurc1ai..1 mknOf a dos años,
dCSC1l1barcara por cese antes de ese periodo. ahonará a la Empresa la
dif;.~rcncia que existiese entre el uso que ha hl~('ho de ella y el estahlecido
por la Fmprcsa.

ArL 12. UnUormidad.-Todo el personal estara umformado micn
trrlS permane7ca a bordo, para 10 (.'ual la Empresa induye en el
comrlcmenlO de navegación la c.¡ntldad corrl'spúndit'ntr que, en con
cepto dl' masita, pudiera corresponderle según sucateg0l"ía.

Los equipos ('oBstarán de cazadora y pantalón azul en invinno, y
I...amisa y pantalón gris marino en primavera y verano,

Art. 13. Larado de ropil,-EI lavado de ropa qc cam.l, 10allas,
scrvicim dt~ fonda y ropa de trabajo será por ('uenta de !,¡¡ EmpreS<1. Para
el lavado de la ropa personal en el barco, la Empresa fa(·i1itara los
elemcntos necesarios, lavadora, secadora, ctc. En los huques cnque no
dispongan de estos elementos en servicio. el lavado de toda la ropa
correr.l a cargo de la Empresa.

Art. 14. ,~'erl'icio de transpofle.-Cuando el buque se encuentre
fondeado o atracado. tanto en puertos nacionales como extranjeros, la

Empresa faólitará por cada cambio de-guardia o principio o tinal dt'
lomada. un servicío de botes y locomoción terrestre. hasta el centro dt..'
la población urbana más próxima. para que el personal pueda dc~p.L

l.arse a til.:!Trt.
Cuando d buque se encuentre reparando en astilleros, se adt::c:uanm

los ml'dios de locomoción a la jornada de trabajo dc a bordo.
E! Olkial encargado dc confeccionar el horario de taxis y lan(:hH~ pir,i

;JI mi.::mhro delComite de Flota que se encuentre en el buque.
\j't. 1S. Vacaciofl('s y dcscansos.-EI personal tendrá derecho a

disfrutar anualmente los dias de vacaciones y descansos compensatorios
que se indican aconünuación con sujeción a las reglas establecida.'> en
este artículo:

1. Las vacaciones reglamentarías serán de treinta días. El año'-!;;
ingreso o hajá del trabajador en la Empresa. dichas vacaClOn::s :,";
dC\Tngarán en prqporción al tiempo de servicios en dicho año.

2. .El personal en situación de servicio a la Empresa tendrá dcrcchl
a disfrutar un máximo de clento siete días de descanso a!ltulk~.
resultante de la jornada maxima legaL

.1 . Los ciento siete días de descanso anuales a que se reficn: ;;;:
párrafo anteriorcbrresponden a doscientós veintiocho días en :;ill;ac¡(:':l
tic servicio ala Empresa: si este período de servicio él la Emprc';:j
dismirlllYcsc, los dento siete días de descanso se minorarán en forma
proporcional. utiliiando para ello la siguiente fórmula:

107 (335 - B)
Descansos a,,~urnulados "'-

335

107 "" Tolal de días de <kscanso anuales, que corresponden a
doscientos vt.~intiocho días, en situarian de servicio a la Ernprc-ia
(rcsultanH''\ de la jornada .promcdit? t~ó~tCa ~áxima ~e ~u.arenta. hO;3s
scm;;malcs )/0 mil oc!wClcntas vcmUselS horas y vemtlslete mlnUt\~:i

{lnlulle~). .
335 = Trescientos sesenta y cinco días del año. deducidos los treinta

dias de v<lc<lciones reglamentarias.
B = NúrnclOdc días anuales en que el trabajador no se cncucntn~ (Ti

sítúación de embarque o servkio a la Empresa.

4, Se cntenderá por servicio a la Emprcsa:Situacíón de emb;,mpt'.
comisión de servicio, expectativa de embarque en o fuera de su
domicilio, at.."l.:identc laboral y enfermedad con hospitalización,

5. El tii."mpo máximo de embarque será de ciento cinco di1ls.
6. L<I'\ \"<icaciones y descansos se Jisfrutarán anualmente en ti'.,>

lJi.'riodos, s~gún liSOS y costumbres que. han venido rigiendo. s::
programar;in l'nlos buques siguiendo un cnterio rotativo, y la Em pn.:~~l

¡!rocuf.ura l"C'lpctar díclía programación. la cual debcra ser devuelta a h-)~
buqllcspara ')upubli<:Hdón, una vt.'Z comprohada por el Jefe de Pcrs<;pal
di..' Flela.

7. El pGiododc v<ll"acioncs y dl'scansos que ~e establecen ab~(nLcc

lo"> dÚ1S d<:\acacioncs que por cada trit'nlo pudieran corresponder a 1{";;
tripulantes. y' los períodos de descanso en sábados, domingos y ti\.'''If~'',

qlll'" quedan as.ÍcoITlp<:ns,ados.
8. Los g<¡stos de viaje de los tres períodos serán por cuenta di.' 1,1

Empn:5.:1.
9, Los días disfrutados en cada periodo se computarán para el tola!

til'l aúo. máximo cit'nto treinta y siete días. La Empresa podrá
incorporar al tripulante en los dos prrnwfOS periodos dentro de los cinco
días anteriores .a la finalización prevista de cualquiera de dicho~

periodos.
Losdias no disfrutados en el primer periodo podrán acumularst' al

\cglJndo o k¡'cero, y los no disfrutados del segundo. necesariamente al
tercero,

La Empresa garantiza qUt' el tripulante disfrutará en el año de la
tntalidad de los ciento treinta y siete días de vacaciones y descansos. de
!cn('f denx'ho a ellos. Corno consecuencia, el tercer período compren·
dcni los dlas del mismo m<is los que no se hayan disfrutado en el
pri mcro· y segundo.

Art. 16. Licencias.-l. Con indcpC'ndcncia de los períodos de
vacaciones y descansos. la Empresa concederá licencias retríbuidas en
!PS -:iguientcs casos:

Para Contraer matrimonio: Veinte días.
Por fallecimiento o enfcrmt.'dad grave del cónyuge. ascendientes o

d('<;c{~ndientes en linea directa, o hermanos del tripulante, y del padre o
m~ldre de su cónyuge, asi como por alumbramiento de la esposa: Quince
días.

Cuando las .causas de licencia sean imprevisibles y sobrevengan
l~u~a!Helt!s Pl'flO~~ de d~scanso y vacaciones, si se producen en los
ullllnos dJas dcdlchos p.::nodos, es decir, en los quince últimos días, se
prolongará dicho periodo por los dias de licencia que excedan de los que
faltan para terminar d dcSt..'anso y vacaciones.

En ~~tos días se ineluye el tiempo necesarío para los desplazami(:n.
tos. DIChos días no se descontarán del período de vacaciones y
descansos. pero lampoco se computarán como tiempo de servicio a la
Empresa para la· fijación de las mismas.

lIhliilllllMiMi i,
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A efectos de ,considerar la graduación de los estudios determinados
en el anterior baremo. se estará a lo dispuesto por el Ministerio de
Educación y Cieflci~.· Para acredilar el derecho a. este bencfici~ se
justiricalli docum~n.talmente haber superado los estudiOS correspondlen
tcs ala ayuda, pa$8.i;ldo al curso siguiente o finalizando los mismos.

La ayuda para estudios de BUP y eou puede ser nuevamente
conctdidn por una~ vez, aun cn el caso de que el alumno no superara
curso claño en que reciba dicha ayuda.

En -cualquicrclIsó, .la ayudase percibirá hasta la edad limite de
ycintidnco años del'benefidario.

Además de estas, ayudas escolares. se est.ablece en concepto de
rompensaC'ión porgastos de estancia la cantidad de 158.333 pesetas por
beneficiario que haya de realizar sus estudios en localidad distinta de
aqueUa;cn que ten~su destino y residencia habitual el trabajador y en
la qucn'O sepuedaRTcalizar ta1<.'5 estudios.

Ayuda para estudios a trabajadores de la Empresa.-Se concederán
·ayuúas.cr.onómicils¡lara estudios que tiendan al perfeccionamiento' de
los empleados, dentro de la línea de promoción, o bien contribuyan a la
dcvadó'nde su .nivel cultural, siguiendo la misma programática ya
establecida, con un.al,l..tentico sentido de promoción social y cultural. aun
cuando- 110 se trate,de título o diploma din.x·tamente rclacionad9 con la
situadón profesion:itde1 lrabaj<)dor en la Empresa. .

3. ,Ayudas cspecialcs.-La Empresa {'oncedera una ayuda especial de
hasta un müximo de 339,287 pesetas para cubrir el 75 por too de los
g.astos jus:tifícados pQr el trabajador y dedicados. a sus hijos subnormales,
disminuidos fisicosy dislexicos, con unacuanlÍa mínima del importe de
ia beca que, por su edad. corresponda al beneficiario, observándose en
el n:~gin1en de esta:s 'ayudas las prescripciones estableddas actualmente
('n la Empresa.

4, Vlvicnda~ y préstamos para su adquisición.
5. En caso de enfermedad o accidcntt~ laboral. la Empresa manten

drñ la I:"omplcmenta¡::icdad actual hasta un máximo del 100 por IOOdcl
sul'ldo:real de catiatripUk1ntc, y asimismo se mantiene la mejora de las
prc-stndoncs porU,yUda familiar Ilastn la cuantía seúalada para el plus
lamiliardc 242;42.~setasel valor del punto.

6. Jubilación.':-Todo tripulante podrá optar en la jubilación, bi~n
por el Si,.lcma qu~rUa p.;1.ra c1personal d:;- tierra o bien por el que pudiera
co~rcsPQnderk.como personal de tlotadc la Empresa. '

que sea necc"~ario tener todas. la~ categorías profesionales que .se recogen
sino en la medida qe las necesidades de la Empresa, es la siguiente:

lnspN.'lor.
Capitán.
Jefe de Máquinas.
Primer Oficial.
ScgundoOficíaL
TercerOticiaL
TercerOfkial de nUevo ingreso.
Maestranza.
Marinero.
Engrasador.
Camarero.
Marmitón.
Marifl:ero de nuevo ingreso.
Engra.sador denue,vo ingreso.
Marmitón de nuevo ingreso.
Alumno.

a) Los terceros.Oficiatcs de nuevo· ingreso, Marineros de nuevo
ingreso, Engrasadores·de nuevo ingreso y Marmitones de nuevo ingreso,
a~ccndcrán por H~redesignación de !a Empresa .al grado dc tercer
Ofoeial,.Marincro;Enarasad?r y Marmitón, rcspec~lv~mcntc. .

e) ·Encuant()s'promoclOnes y ascensos a las dIstintas categonas se
estará alo: preverii.dQen las disposiciones legales)' vigentes.

D):ql,l.andop~r.Causade los avanCes tecnológiCOS y operativos que
se apliquen a los I'\~evos buques sea aconsejable la creación de nuevos
PllcstoS¡jc .trabajo. ()IJ1odificación de los actuales, éstos serán definidos
por la Dirección. .

Art..23~ Acción ;~ocial.-Ambas part\,'s acuerdan aphcar al personal
dI.' rnarl~s rncjon~s.de acción social establecidas o que se establezcan
para:cl ·~rsonaL dcticrra, y que cons.isten en las siguientes:

1. E:s;aplicabW: al personal de mar d mismo sistema de previsión
s-ocial complementaria establecido para el personal de tierra de «Repsol
Buluno,. Socicdad."npnim':l).

2. Se establece un sistema de ayudas para estudio por curso
acadcmícopara hiJos de trabajadore~, según se dctermina en el siguiente
baremo:

Sl'l"án por cuenta de la Empresa los gastos de viajes en caso de muerte
dd cónyuge, hijos y/o padres del tripulante.

2. Las licencias para los cursillos serán de una duración correspon
(:henil' al curso lectivo y exámenes, siempre que estos se realicen en un
periodo no superior a treinta días.

:t La Empresa, sin pefjuiría de loestablccido en el artículo 22 del
FSlJ.1Uto de los Trabajadores, en atención a las circunstancias de cada
('a<.,o "\ a las necesidades del servicio, procurará conceder permisos
cspccíalC's para la preparación de exámenes. Si el permiso concedido
fuer<l de hasta diez dias, la Empresa no descontará e-I importe del salano
corrcspondirntc. Si excediera de estc tiempo y no pasara de trcsi11eses.
el permiso se entenderá concedido sin sueldo, pero con reserva de su
puesto dl' trabnjo.

:\rL 17. .Maniobras J' otros trabajos ('vCnfuales.-Por dispos.ición del
Capitün, cuando a su juicio sea conveniente para el servicio, los
subalternos de los dt.~partamentos de cuhierta, máquinas 'j lbnda.
debcr:ín colabornr eventualmente en los trabajos manuales de aquellos
dl..'p:-tr!,1111cntos que precisen sus servicios.

El tiempo invertido en la ejecución de estas tareas por el personal del
p¡ürafo anterior, cuando no sean las propias de su puesto de trabajo, se
:-tbonará en todo caso como horas extraordinarias, hálles~ o no de
servicio, siendo el importe de tales horas el corresponQientc a la
categoría interinada, de SCI' ésta superíor.

En la designación del personal que ha de renlizar estos trabajos, se
tendrá en cuenta la observación del descanso mínimo reglamentario. las
ci~cuJlstancias personales de los tripulantes y el régimen de trabajo de los
mismos.

Ar1. 18. Ascel1sos.-La Empresa se comprometerá a que las vacantes
que existan o se produzcan en los distintos departamentos a partir de la
fecha de entrada en vigor de este Convenio, excepción hecha· de los
puestos de confianza. sean cubiertos por· el personal de· flota. de
conformidad con lo establccido.·al respecto en la normativ.a vigen.te.

Arl. 19. EscalaJón.~La Empresa vendrá obligada a confeccionar un
escalafón dentro de los tres primeros meses de cada 'año, en eIque conste
su prrsonal fijo por grupos profesionales, ordenados por catcgorías y.
dentro de estas, por antigüedad.

:\11. 20. PreJereJ1óa para ocupar pucstos en tierra.-La Empresa dará
trato prefcrerHe de una forma absoluta al personal de flota sobre el
personal ajeno a «Repsql, Butano, SQciedad Anónima», para ocupar
puestos en tíerra de nueva 'creación, vacantes que se produican,siempre
que se rl~Li:nan las condiciones exigibles., Que serán. las mismas- que se
establezcan para el personal de tierra, y el tripulante que lo solicite tenga
Una ant igüedad mínima de tres años.

La Empresa se compromete a poner en conocimiento delpcrsonal de
nota la previsión de vacantes en puestos de trabajo entierra, o la
l'xistencia de las mismas, informando de las condicIOnes e~onómi<:as,

lugar de trabajo y otros extremos, siempre y cuando se haya agotado, sin
cubrirse la vacante, la opción preferente del personal de tierra.

Cuando algún puesto de trabajo deba cubrirse mediante concUrso o
eX;:\l11en por el personal de flota, la Empresa lo anunciará ,con la
suficicnt(: antelación. remitiendo simultáneamentetoda la información
de la correspondiente convocatoria y el programa. La Empresa admitirá
a las pruebas de preselección a todos los tripulantes que lo soliciten.
realizándose las mismas a bordo o en el lugar señalado por csla.

El ,Tribunal que juz~rá las pruebas se constituirá parital'iamente por
representantes de la Drrección y miembros del Comité de Aota, y sus
acuerdos. se adoptarán por mayoría simple devotos. primando, en caso
de empate, el voto de1Presidente, que será nombrado por fa Dirección.

Los desplazamientos, si en su caso tuvieran que rcaliz~fse para
concurrir a las pruebas, se harán en concepto de comisión de servicio.

En el caso de superarse la ptueba y ocuparse el puesto"de trabajo a
que ('oncurriera, la retribución será la correspondiente al mismo según
el Reglamento o Convenio vigente, en su caso, de aplicación para el
personal de tierra, re.spetando en todo momento la antigüedad en la
Empresa, adquirida anteriormente.

Ar1.21. Buques en reparación.:-Cuando un huquesc halle en
I\.'paración y exista necesidad de iphabilitar alguna dependencia funda
mental para poder residir a bordQ (camarotes, comedores., cocina,
servicios sanitarios), la Empresa deberá. correr con los gastos de
alojamiento Ylo comida de la tripulación o tripulantes afec:tadosenuna
dependencia ajena al buque o en las instalaciones del astillero que
reúnan las condiciones adecuadas. Se considera que un huqucllo rcüne
las condiciones de habitabitid~dsiempre que durante sueslanc.ia -en
dH.luc, el astillero donde se encuentre, no disponga de tos servirios
sanItarios adecuados, o en caso de trabajos nocturnos que perturben el
dcs>:.'anso cntre las veintidós treinta horas y las sei'> horas del día
siguiente, y en cuyo supuesto se pernoctará fuera del buque.

A los vigilantes nocturnos y a cualquier otro tripulante que realice
trabajos durante el período comprendido entre las veintidóstreÍnta y.las
\-('is horas., se les facilítará alojamiento para el descanso al terminar su
j{nnada (l trabajo, durante la reparación, siempre que los ruidos
prcduddos por los trabajadores no permitan su normal descanso.

Art. 22. Clasijicaciótf del persona/."':'A) . La dasit1caci90 del perso~
r.;J d:- ¡os trabajadores de cada 'buque de «Repsol Butatl'O, SOl~lcdad

..::T.il.». incluidos en este Convento, tienen carácter en.unciatIVo, sin

a) Ensc,ñanza pree:scolar,
b) Ens(,'ilanza Gen~-ral Básica. . .
el QUP, CÓlJ,.f'P O estudios de calTera de grado medio
ti) Estudios superiores.

40.714
63.335
97.262
97.262

A" 1,
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7. Ayuda económica en caso de fallecimiento o ,invalidez abso
luta.-La Empresa contrataní una póliza de seguro -colectivo de vida para'
sus trabajadores que cubra tos riesgos de muerte e inv~lidez en -su grado
dl~ incapacidad permanente y absoluta para todo trabajo por un capital
asegurado de 1.583.333 pesetas cada uno de ellos.

Los trabajadores se comprometen por su parte-a.destinar la cantidad
prm:cdcnte y que proporcionalmente les corresponda; en función .de su
salario base. para complementar el capital asegurado en la- cantidad de
791.664 peselas. quedando de esle modo establecido el imporle del
capital asegurado por la póliza de seguro colectivo de vida en la cantidad
de 2.374.997 pesctas.

8. Pérdida de equipaje a bordo.~En caso de pérdída de equipaje a
bordo por cualquier miembro de la tripulación ·dcbidoa naufragio,
ilKcndio o cualquier otro accidente, no imputablea:1 o los perjudicados,
la Empresa abonará corno compensación las cantidades siguientes:

al Por pérdida lotal: 253.315 pesetas.
b) Por pérdida parcial, una cantidad que no será superior a las

253.315 pesetas, a juicio del Capitán, una vez oídos tos miembros del
Comité de Flota que se encontraran en el buque y al interesado.

En caso de fallecimiento del tripulf!nte, esta indemn:ización será
abonada a sus herederos.

Art. 24. Promoción Social.-La Empresa deberá dotar a todos los
buques de la flota. de biblioteca, magnetófono, radio, .tdevisor con los
sistemas Secam, Pal y Vídeo, al objeto de fomentar el recreO y actividad
cultural del tripulante, así como una biblioteca, _past·ca Lvmpuesta por
volümencs sobre temas laborales y profesionales. La ~Emprcsa 4cstinará
a este apartado la cantidad de 71.214 pesetas por buque, estableciéndose
que la tripulación decidirá en Qué conceptos culturales.desea gastar la
cantidad asignada.

Asimismo tratará de desarrol1ar un programa de estudio por corres~

pondericia que contribuya a la formación y elevación cultural de. las
dotaciones.

El Comité de Flota formulará las propuestas que juzgue convenientes
para la consecución de la finalidad de este articule.

La Dirección de la Empresa facilitará al personal de flota. en
conexión con el Comité de Hota, bien la constitución de un Grupo·dc
Empresa. bien la integración de los tripulantes a los existentes en el sellO
de la Empresa.

Art. 25. Comité de Seguridad (' Iligiene-.-Sin perjuicio de las
atribuciones y cometidos conferidos al Comité de Seguridad e Higiene.
ambas representaciones manifiestan su propósito de realizar. los estudios
y adoptar las medidas necesarias al Ob¡·eto de elevar al máximo posible
los niveles de seguridad e higiene. A tafio las reuniones de este Comité
se celebrarán con· una periodicidad trimestraL El Comíté de Seguridad
e Higiene será paritario, correspondiendo a la Dirección la presidencia
del mismo.

Asimiso ambas partes acuerdan remitirse a lo Que fuera aplícable a
la flota de «Repsol Butano, Sociedad Anó-nima», cnlas. normas Que
sobre seguridad e higiene se elabore.n por la Administración.

Art. 26. De la representación de los trabajadol'es,-EI derecho de
representación colectiva de los trabajadores se ajus-taráa lo previsto en
el capítulo primero del título segundo del Estatuto de los Trabajadores
y demás disposiciones legales sobre esta materia~

L1 acción y participación sindical y demás derechos sindicales se
ajustarán a lo previsto en la Ley Orgánica sobre Libertad Sindical y
disposiciones que la desarrollen y complementen.

Art. ~7. Excedencias.-Tendrán derecho a pasar a la situación de
excedenCia en el plazo máximo de dos meses desde que fuera solicitado:

a) Los ,trahajador~s que lleven prestando sus servicios a la Empresa
por un penodo supenor a un año y no hubieran disfrutado de esta
situación.

b) Si hubieran disfrutado de olra excedencia. que hayan pasado al
nlenos cuatro años desde el reingreso.

e). Para conceder excedencias que no se ajusten a lo establecido
nntenormcnte, será preciso que exista acuerdo sobre concesión entre la
Empresa y los representantes de los- trabajadores.

~I pe~íodo de: excedenci~ será ~olicjta~o por el trabajador y no podrá
ser Infenor a seIS meses n¡ supcnor a cmco años.

,I:a petición de reingreso deberá sohcitarse con un mes, como
1l11ll,11l10, an~c.s de la finalización de la excedencia. Si la excedencia se
hublí.:ra sollc.lt~do por .un período ~o superior. a doce meses y el
exceden le sohClt~ra el remgreso en el tiempo aQue ,se. hace referencia en
el apa~tado anteflor, se le concederá éste, bien de forma automática o al
cumplirse el plazo total de concesión. Si fa excedencia concedida fuera
poi: .un plazo superior ~I mini~o. establecido. el reingreso. previa
sollcl.t~d formulada en tIempo habll, será atendido en las siguientes
condiCiones:

a) Si en cualquier buque de la Empresa existe vacante de la
c?tegor.ía. Xgrado dt;1 excedente, éste podrárcingres.ar i~mediatamente.
sm pcl]tftCIO del mejor derecho de otro trabajador en activo que, con la
misma ~ategoria y grado, hubiera soli~itado la vaeatlte~~sando enton
ces el excedente a ocupar .la plaza dejada por el anterior.

b) Si no hubiera plaza en el lugar de su destino anterior, el
e.\ccdente podrá prolongar la situación' dc excedencia hasta Que se
produzca vacante en la misma, haciendo constar en el escrito por el que
solicíta el reingreso tal petición.

. Art. 28. Jubílacíón.-El pcrsonitl de. flota pasará a la situación de
jubilación forzosa al cumplir los sesenta años de edad, siempre Que ello
no suponga una minoraCIón de sus derechos en cuanto a la prestación
de j,ubilación de la seguridad Social. En caso contrario, la Empresa
~rantiza la pcrct:Pción del complemento n,eccsario para alcanzar la
mt(;gridad de talprestaciQn. Se establ«erá el régimen de compensaci()..
ncs. para los trabajadores. a quienes alcance la citada situación a la
entrada en \igor de este Convenio.

Art.29. Cambio de horario desalida.-Con cuatro horas de antela
cI6n a la salida estimada del buque, deberá comunicarse a la tripulación
por medío de los tablones de artunciosexistentes en el buque.

No.obstant<:, habrá un periodo de flexibilidad de una hora en la
demora de fl.alida, a partir del cual~ se considerará trabajo efectivo el
tiempo que pudiera transcurrir hasta la iniciación de la maniobra, salvo
que existiesen. causas justificadas graves.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-f] presente Conveníoconstituye un todo orgánico, y las
partes Quedan mutuamente vinculadas aJ ·cumplimiento de su totalIdad.

Scgunda.-Dc acuerdo con lo establecido en las disposiciones vigen
tes, para entender de cuantas cuestiones se deriven de la aplicación del
presente Convenio, se crea una Comisión Paritaria, Que estará integrada
por tres representantes. por cada un" de las partes intervinientes en el
prcscñtc- Convenio. ,

En cuanto a sus funciones y régimen de actuación, se estará' a lo
dispuesto en las disposi<;"iones vigentes al efecto.

Terccra.-l. Serán de plena aplicación al personal comprendido en
el ámbito del presente Convenio Colectivo, ..lasnormas contenidas en la
legislación sobre incompatibilidades del personal al servicio de las
Administr¡¡dones Públicas, de manera particular la Ley 53/1984, de 26
de didembre, y el Rea\ Deerelo 598/1985, de 30 de abril, asi como las
normas de dcsarroJloquc puedan ser .dictadas~1 respecto.

2. rn consecuenCia, cada trabajador esta obhgado a formular
declaración de que no desempefta.otro puestoen el sector público u otra
a~tividad privada que pudiera rcsuttar incompatible con el puesto de
trabajo al que accede en el ámbito de aplicación del presente Convenio,
prc\'iarncntc a su incorporación al mismo, CUlllpliendo, en todo caso, lo
estabkcido en el articulo 13 del Real DecrelO 598/1985.

3. Todo trabajador que deba cesar ene) trabajo por causa de
incompatlbiljdadsobrcvcnida comoconsccuenda de la aplicación de la
VIgente legislación, tendrá derecho a que se le conceda la excedencia
voluntaria. de acueroocon las preyisiones del presente Convenio.

4.. De conformidad con los criteriO$- inspiradores de la Ley 53/1984,
de 26de diciembre~sobreIncompatibilidades del Personal al Servicio de
las Admi.nis.tradones Públicas, el vigente catálogo de faltas se amplía
con la,s sigUIentes:

a) Entre las graves, «el ejercicio de actividades profesionales.
públicas o privadas, sin haber solicitado autorización de compatibili~
dad). .

b) Entre las muy graves. «el incumplimiento de las normas sobre
incompatibilidades cuando den lugar a situaciones de incompatibili
dad».

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primcra.-Elpcrsonal que, a la entrada en vigor dcl presente
Convcn~o, viniere percibiendo y devengando quinquenios y trienios,
según lo establecido en el precedente. pubHcacio en el «Boletín Oficial
del Estado» número 134, de 4 de junio de 1988, continuará, como
derecho <w,d personam» pcrcibiend.o y. devengando los quinquenios y
trienios ya generados y que se generen en'el futuro, siempre que no se
vulncl"c.lo dispuesto en la. legislación vigente.

El valor dcllrienio será de 4.339 pesetas y el del quinquenio de 8.678
pesetas.;. respectivamente. durante el año .1"991. afectando a los mismos
{·oneeptos retributivos que en el Convenio citado.

Ig.ual~en;te la totalidad'delpcrsonal incluido en esta disposición
tranSltona dlsfrutará··del complemento de inflamables en cuantia del 15
~or 190 de la antigüedad, incluso cuando disfrute de vacaciones y/o
hccnCla con sueldo.

. Scgunda.-EI personal que a la entrada en vigor del presente Conve~

1110 ostentara la categoría de Inspector o Capitán seguirá incluido en su
:.imbito de aplicación salvo que manifieste, expresamente, su deseo de
resultar ex-duido de conformidad con 16 dispuesto en el artículo 2.2, b),
del mismo.

Sus ·retribuciones.para el supuesto de aplicación .del .. Convenio
Colectivo, serán las previstas en el mismo Para taJes categorías profesiÚ""
nales. vigentes .·con carácter, transitorio.

T~rc-era.-I .. ,Ambas partes m~nifiestan y reconocen que la disolu
ción legal de la Fundación Laboral «Benito Cid», actualmente en

'QMllIlftlimm::
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trámite,· supondrá la plena extinción de todas las obligaciones contraídas
por la Empresa frente a la misma y sus beneficiaríos, que quedarán
sustituidas a todos los efectos por las contenidas en el texto del Plan de
Pensiones suscrito con fecha 22 de diciembre de 1989 por la Direeción
y la Unión General de. Trabajadores, aprobado en Asamblea de
Trabajadores de· fecha 14 dcmarzo de 1990 Y ratificado por la
Confederación de Trabajadores Independientes.

2. Los pensionistas de la Fundación laboral «Benito Cid», cuyo
hecho causante se haya producido con anterioridad al 3 de noviembre
de f988, mantendrán las pcnsión~ rceon()Cidas de conformidad con las
normas estatutarias y legales aplicables y, en su caso. I~s derivadas, que
serán ubonadas por la Empresa directamente o mediante un sistema de
aseguramiento.

DlSPOSICION FINAL

Por ser en su conjuhto más beneficiosas para los trabajadores las
condiciones acordadas en el presente Convenio, senin éstas totalmente
aplicables en las materias que en eI- mismo se regulan, quedando, por
tamo, sin efecto cualesquiera normas an1eriores -reglamentarias o con
vencionales que se opongan. _

No obstante, como derecho supletorio, en todo no lo previsto en el
presente pacto colectivo, tendrán aplicadón los preceptos de la Orde
nanza de Trabajo en la Mirina Mercante, aprobada por Orden de 20 de
mayo de 1969,'y demás disposiciones legales de carácter general.

RESOLUCI0N de 31 de enero de 1991, de la I>ireceión
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación en el «Boletl'n Oficial del Estado))
del texto del Convenio Colecti,o del Fondo de Promoción
de Empleo lSectores c. Naval y L. Blal1{:a).

Visto el' texto del Convenio Colectivo del Fondo de Promoción
de Empleo (Sectores C. Navaly L. B1ah~) que fue sU$Crll() con fecha 28 de
oclubre de 1991 dc una pane por el Comilé de Empresa y Delegados
de Personal en repre~ntación de los lrabajadoresy de otra .por la
Dirección de la Empresa en n;presentación .del11 mi~l11a, y de cQnformi·
dad con lo dispueslo en el articulo 90, apartaqo.s 2 y 3, de. la LeY. 8/1980;
de 10 de marzo, del EstatulO de 10s1'rabajadores, y en el Rtal Decreto
1040/1981, de n de mayo, sobre registro y depósilo de Convenios
Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripciQn del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponersu publicación en el «Boietín Oficial del Estado»,

Madrid. 31 de enero de 1992.-La Directora general, Soleqad Cór
dova Garrido.

CONVENIO COLECTIVO 1991-1992. FONDO f>ROMOCION
DE EMPLEO

SECTORES C. NAVAL y L. BLANCA

PREÁMBULO

El.Fo.nc:to de Promo.ción de Empleo del Sector Naval fue creado en
un pnnCIpIO como Entidad de gestIón. de empleo, entre otras misiones
que le fueron encomendadas., es deCIr; con el fin· de recolocar a los
productores acogidos a dicho FPE, es por lo que enes.te Convenio hace
una «declaración de principíos». en la que la Direceión del FPE se
compromete, con.la colaborac~ón de la parte social,· a coOperar COn el
tre.rsona! ,de plantIlla que pudiese resultar excedente, para facilitar su
remsercIon laboral en un nuevo puesto de trabajo.

Artí~ulo l. Ambito territorial.-Este Convenio será de aplicación en
las oficmas.centrales, unidades territoriales, oficinas dele$3das. así como
en las ~ficInas que se puedan Crear durante la vigencIa ,del- presente
Convemo.

Art.. 2. Ambito perso"al.-Las ~ndiciones de trabajo aqui re¡¡uladas
afectaran a. todo el personal de gestIón de la Empresa. a excepción del
personal de alta dirección:

Director técnico.
Directores.
Subdirectores de Area.
Adminislradores y Delegados.

Art. 3. Ambilo temporal.-La vigencia del presente Convenio está
comprendida entre el periodo del l de enero de 1991 y el 31 de
diciembre de 1992. .

Alté~ino de la vigencia temporal del presente Convenio,-en tanto
no se sustItuya por uno nuevo, quedará vigente el contenido normativo
del mismo.

Ambas partes se comprometen a iniciar la negociación de un nuevo
Convenio con .dos meses de antelación a la finalización de su vigencia.

Art 4. Vinculación a la totalidad.-Las condiciones aquí pactadas
forman un todo orgá.llico indivisible y, a efectos de su aplicación
práctica, serán consideradas globalmente.

Art 5._ Garanttaspersonales.~Se respetarán a título individual las
condiciones económicas que fueran superiores a las establecidas en el
presente Convenio,consideradas en su conjunto y en cómputo anual.

Art. 6~ _ lngresós~-El. empresario comunicará a los representantes
legales de' los trabajadores el olas puestos de trabajo que piensa cubrir,
las condiciones que ,d.eben reunir los aspirantes y las características de
!as pruebas de: se~ón, salvo que la inmediatez de la contratación
ImpI~ la comuniClici<>n. en cuyo caso se efectuará posteriormente en el
plazo máximo de c~ranle' y ocho horas.

Se realizarán las pruebas de ingreso que se consideren oportunas y se
clasificará al personal con arreglo a las funciones para las que ha sido
contratadq"

Los nuevos invesos se realizarán con )a consideración debida a la
promoción profesional interna y con la presencia de los representantes
de los lraba¡adores.

Art. 7. Ceses voluntarios.-Los trabajadores que deseen cesar volun
tariamente en el servicio de la Empresa vendrán obligados a ponerlo en
conocimiento de .la m.isma. cumpliendo los siguientes plazos de prea
viso:

Niveles 1Il y IV: Dos meses.
Niveles V y VI: Un mes.
NiveleS VII, VID, IX y X: Quince dias.

El incumplimiento de la obligación de preavisar con Ja referida
antelación dará defecño a la Empresa a descontar de la liquidación- del
trabajador.unacU&l.1tía equivalente al importe de su salario· diario· por
tada día de retraso·eft el aviso.

Habiendo avisado con la referida antelación, la Empresa estará
obligada a liquidar al finalizar dicho plazo los conceptos fijos que
puedan ser calculad<ls al momento habilual de pago.

Elincumplimitnto:de esta obligación imputable a la Empresa nevará
apareja,!oel dereehodel trabajador a ser indemnizado por el importe de
su salanodiarIo porcada día de retraso en su liquidaCIón, con el límite
de la duración del propio plazo de preaviso. No se dará tal obligación
y,.porconsiguiente.-ftO nace este derecho~ si el trabajador incumplió la
de avisar con la an¡eIación debida.

La- Empresa elltregará el recibo-finiquito con una antelación' de
cuarenta y ocho boras, con el 'objeto de hacer las consultas oportunas,

A¡1. 8. Periododeprueba.-El ingreso qe los Irabajadores se conside
rará hecho a título deptueba si así consta por escrito. Dicho período será
variable:segim seaS)JO$ puestos de trabajo a cubrir y que, en ningún caso,
podrán exceder del tiempo fijado en la siguiente escala:

Niveles III y IV: Seis meses.
Niveles V y VI: Trts meses.
Nívelcs VIl, VIII, IX y X: Quince dias.
Durante el periodo de prueba, la Empresa y el uabajador podrán

resolver el contrato: de trabajo sin plazo de preaviso y sin derecho de
indemnización algl1na, ¡

Tran.s~unido el· periodo de prueba sin que se haya producido
dcsístimie:nto, el contrato producirá plenos efectos, computándose el
tíempo de los servicios prestados en la antigüedad del trabajador en 1fl
Empresa. .

Salvo pacto en contrario, la situación de incapacidad laboral transito
ria que afecte al trabajador durante el período de prueba interrumpirá
el cómputo del· mismo, que se reanudará a partlT de la fecha de la
incorporación efectiva al trabajo.

Art. 9. Sa/idas~viajesy dietas.-Los trabajadores que por necesidad
y orde~de la.E~presa tengan que efectuar viajes o desplazamientos a
poblaCIOnes dlstultas,a aqueHas en las que radique la Empresa devenga.;
rán una-dieta mínima· de acuerdo con las normas internas de:

Dieta completa: 6.500 pesetas.
Distribución diada: Comida, 3.000 pesetas; cena, 2.500 pesetas, y

Ulros, 1.000 pesetas.

Transporte ajeno:
Coche alquiltrr Tarifa B.
Avión: Clase 'turista.
Tren: .Primera clase o cOche cama.

Transporte propio: 27 pesetas por kilómetro recorrido.
Alojamiento:
Categoría hoteles, tres estrellas.
Conversión alternativa: 3.000 pesetas.

Art.• 10. Beeas..,Las soliciludes de ayudas económicas para la
realIzaCión de cursospeberán ser tramitaQ.as a través de la Comisión t:W
Becas.

La aprobacióndelas ayudas corresponden a la Comisión Paritaria
que fijará, en función del importe y tipo de curso, el tanto por ciento á

T , "


